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DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS NORMAS DE ORIGEN
QUE FIGURAN EN LOS ACUERDOS DE LA OMC

1. ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN

Artículo 1

Normas de origen

1. A los efectos de las Partes I a IV del presente Acuerdo, se entenderá por normas de origen
las leyes, reglamentos y decisiones administrativas de aplicación general aplicados por un Miembro
para determinar el país de origen de los productos siempre que tales normas de origen no estén
relacionadas con regímenes de comercio contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento de
preferencias arancelarias que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994.

2. Las normas de origen a que se refiere el párrafo 1 comprenderán todas las normas de origen
utilizadas en instrumentos de política comercial no preferenciales, tales como en la aplicación: del
trato de nación más favorecida en virtud de los artículos I, II, III, XI y XIII del GATT de 1994; de
los derechos antidumping y de los derechos compensatorios establecidos al amparo del artículo VI del
GATT de 1994; de las medidas de salvaguardia establecidas al amparo del artículo XIX del GATT
de 1994; de las prescripciones en materia de marcas de origen previstas en el artículo IX del GATT
de 1994; y de cualesquiera restricciones cuantitativas o contingentes arancelarios discriminatorios.
Comprenderán también las normas de origen utilizadas para las compras del sector público y las
estadísticas comerciales.1

2. ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Artículo 4

2. Los Miembros convienen en que la introducción de modificaciones en la aplicación o
administración de las restricciones notificadas o aplicadas de conformidad con el presente Acuerdo,
como las modificaciones de las prácticas, las normas, los procedimientos y la clasificación de los
productos textiles y de vestido por categorías, incluidos los cambios relativos al Sistema Armonizado,
no deberá alterar el equilibrio de derechos y obligaciones entre los Miembros afectados en el marco
delpresente Acuerdo, tener efectosdesfavorables sobre el accesode quepueda beneficiarseunMiembro,
impedir la plena utilización de ese acceso ni desorganizar el comercio abarcado por el presente Acuerdo.

4. Los Miembros convienen en que, cuando sea necesario introducir las modificaciones a que
se refieren los párrafos 2 y 3, el Miembro que se proponga introducirlas informará al Miembro o a
los Miembros afectados y, siempre que sea posible, iniciará consultas con ellos antes de aplicarlas,
con objeto de llegar a una solución mutuamente aceptable sobre un ajuste adecuado y equitativo. Los
Miembros convienen además en que, cuando no sea factible entablar consultas antes de introducir las
modificaciones, el Miembro que se proponga introducirlas entablará consultas, a petición del Miembro
afectado, y en un plazo de 60 días si es posible, con los Miembros interesados, a fin de llegar a una
solución mutuamente satisfactoria sobre los ajustes adecuados y equitativos. De no llegarse a una
solución mutuamente satisfactoria, cualquiera de los Miembros intervinientes podrá someter la cuestión
al OST para que éste haga recomendaciones con arreglo a lo previsto en el artículo 8. En caso de

1Queda entendido que esta disposición es sin perjuicio de las determinaciones formuladas a efectos de definir las expresiones
"producción nacional" o "productos similares de la producción nacional" u otras análogas cuando sean aplicables.
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que el OVT no haya tenido oportunidad de examinar una diferencia relativa a modificaciones de esa
índole introducidas con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, esa diferencia
será examinada por el OST de conformidad con las normas y procedimientos del AMF aplicables a
tal examen.

3. ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Artículo 2

Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos
por instituciones del gobierno central

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central:

2.1 Los Miembros se asegurarán de que, con respecto a los reglamentos técnicos, se dé a los
productos importados del territorio de cualquiera de los Miembros un trato no menos favorable que
el otorgado a productos similares de origen nacional y a productos similares originarios de cualquier
otro país.

ANEXO 1

TÉRMINOS Y SU DEFINICIÓN A LOS EFECTOS
DEL PRESENTE ACUERDO

Cuando se utilicen en el presente Acuerdo, los términos presentados en la sexta edición de
la Guía 2: de la ISO/CEI, de 1991, sobre términos generales y sus definiciones en relación con la
normalización y las actividades conexas tendrán el mismo significado que se les da en las definiciones
recogidas en la mencionada Guía teniendo en cuenta que los servicios están excluidos del alcance del
presente Acuerdo.

Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo serán de aplicación las definiciones siguientes:

1. Reglamento técnico

Documento en el que se establecen las características de un producto o los procesos y métodos
de producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables,
y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de terminología,
símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de producción,
o tratar exclusivamente de ellas.

Nota explicativa

La definición que figura en la Guía 2 de la ISO/CEI no es independiente, pues está basada
en el sistema denominado de los "bloques de construcción".

2. Norma

Documento aprobado por una institución reconocida, que prevé, para un uso común y repetido,
reglas, directrices o características para los productos o los procesos y métodos de producción conexos,
y cuya observancia no es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de terminología,
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símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de producción,
o tratar exclusivamente de ellas.

Nota explicativa

Los términos definidos en la Guía 2 de la ISO/CEI abarcan los productos, procesos y servicios.
El presente Acuerdo sólo trata de los reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la
evaluación de la conformidad relacionados con los productos o los procesos y métodos de
producción. Las normas definidas en la Guía 2 de la ISO/CEI pueden ser obligatorias o de
aplicación voluntaria. A los efectos del presente Acuerdo, las normas se definen como
documentos de aplicación voluntaria, y los reglamentos técnicos, como documentos obligatorios.
Las normas elaboradas por la comunidad internacional de normalización se basan en el consenso.
El presente Acuerdo abarca asimismo documentos que no están basados en un consenso.

4. ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Artículo 2

Determinación de la existencia de dumping

2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones comerciales
normales en el mercado interno del país exportador o cuando, a causa de una situación especial del
mercado o del bajo volumen de las ventas en el mercado interno del país exportador2, tales ventas no
permitan una comparación adecuada, el margen de dumping se determinará mediante comparación
con un precio comparable del producto similar cuando éste se exporte a un tercer país apropiado, a
condición de que este precio sea representativo, o con el costo de producción en el país de origen más
una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general así como
por concepto de beneficios.

2.2.2 A los efectos del párrafo 2, las cantidades por concepto de gastos administrativos, de venta
y de carácter general, así como por concepto de beneficios, se basarán en datos reales
relacionados con la producción y ventas del producto similar en el curso de operaciones
comerciales normales, realizadas por el exportador o el productor objeto de investigación.
Cuando esas cantidades no puedan determinarse sobre esta base, podrán determinarse sobre
la base de:

i) las cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador o productor en cuestión
en relación con la producción y las ventas en el mercado interno del país de origen
de la misma categoría general de productos;

ii) la media ponderada de las cantidades reales gastadas y obtenidas por otros exportadores
o productores sometidos a investigación en relación con la producción y las ventas
del producto similar en el mercado interno del país de origen;

2Normalmente se considerarán una cantidad suficiente para determinar el valor normal las ventas del producto similar

destinado al consumo en el mercado interno del país exportador si dichas ventas representan el 5 por ciento o más de las

ventas del producto considerado al Miembro importador; no obstante, ha de ser aceptable una proporción menor cuando

existan pruebas que demuestren que las ventas en el mercado interno, aunque representen esa menor proporción, son de
magnitud suficiente para permitir una comparación adecuada.
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iii) cualquier otro método razonable, siempre que la cantidad por concepto de beneficios
establecida de este modo no exceda del beneficio obtenido normalmente por otros
exportadores o productores en las ventas de productos de la misma categoría general
en el mercado interno del país de origen.

2.5 En caso de que los productos no se importen directamente del país de origen, sino que se
exporten al Miembro importador desde un tercer país, el precio a que se vendan los productos desde
el país de exportación al Miembro importador se comparará, normalmente, con el precio comparable
en el país de exportación. Sin embargo, podrá hacerse la comparación con el precio del país de origen
cuando, por ejemplo, los productos transiten simplemente por el país de exportación, o cuando esos
productos no se produzcan o no exista un precio comparable para ellos en el país de exportación.

Artículo 5

Iniciación y procedimiento de la investigación

5.2 i) identidad del solicitante y descripción realizada por el mismo del volumen y valor de
la producción nacional del producto similar. Cuando la solicitud escrita se presente
en nombre de la rama de producción nacional, en ella se identificará la rama de
producción en cuyo nombre se haga la solicitud por medio de una lista de todos los
productores nacionales del producto similar conocidos (o de las asociaciones de
productores nacionales del producto similar) y, en la medida posible, se facilitará una
descripción del volumen y valor de la producción nacional del producto similar que
representen dichos productores;

ii) una descripción completa del producto presuntamente objeto de dumping, los nombres
del país o países de origen o exportación de que se trate, la identidad de cada exportador
o productor extranjero conocido y una lista de las personas que se sepa importan el
producto de que se trate;

iii) datos sobre los precios a los que se vende el producto de que se trate cuando se destina
al consumo en los mercados internos del país o países de origen o de exportación (o,
cuando proceda, datos sobre los precios a los que se venda el producto desde el país
o países de origen o de exportación a un tercer país o a terceros países, o sobre el
valor reconstruido del producto) así como sobre los precios de exportación o, cuando
proceda, sobre los precios a los que el producto se revenda por primera vez a un
comprador independiente en el territorio del Miembro importador;

5. ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS

Artículo 11

Iniciación y procedimiento de la investigación

11.2 Con la solicitud a que se hace referencia en el párrafo 1 se incluirán suficientes pruebas de
la existencia de: a) una subvención y, si es posible, su cuantía; b) un daño, en el sentido del artículo VI
del GATT de 1994 según se interpreta en el presente Acuerdo, y c) una relación causal entre las
importaciones subvencionadasy el supuestodaño. Nopodráconsiderarse que para cumplir los requisitos
fijados en el presente párrafo basta una simple afirmación no apoyada por las pruebas pertinentes.
La solicitud contendrá la información que razonablemente tenga a su alcance el solicitante sobre los
siguientes puntos:
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i) la identidad del solicitante y una descripción realizada por dicho solicitante del volumen
y valor de la producción nacional del producto similar. Cuando la solicitud escrita
se presente en nombre de la rama de producción nacional, en ella se identificará la
rama de producción en cuyo nombre se haga la solicitud por medio de una lista de
todos los productores nacionales del producto similar conocidos (o de las asociaciones
de productores nacionales del producto similar) y, en la medida posible, se facilitará
una descripción del volumen y valor de la producción nacional del producto similar
que representen dichos productores;

ii) una descripción completa del producto presuntamente subvencionado, los nombres del
país o países de origen o exportación de que se trate, la identidad de cada exportador
o productor extranjero conocido y una lista de las personas que se sepa importan el
producto de que se trate;

11.8 En los casos en que los productos no se importen directamente del país de origen sino que
se exporten al Miembro importador desde un tercer país, serán plenamente aplicables las disposiciones
del presente Acuerdo y, a los efectos del mismo, se considerará que la transacción o transacciones
se realizan entre el país de origen y el Miembro importador.

Artículo 27

Trato especial y diferenciado para los
países en desarrollo Miembros

27.10 Se dará por terminada toda investigación en materia de derechos compensatorios sobre un
producto originario de un país en desarrollo Miembro tan pronto como las autoridades competentes
determinen que:

a) el nivel global de las subvenciones concedidas por el producto en cuestión no excede
del 2 por ciento de su valor, calculado sobre una base unitaria; o

b) el volumen de las importaciones subvencionadas representa menos del 4 por ciento
de las importaciones totales del producto similar en el Miembro importador, a menos
que las importaciones procedentes de países en desarrollo Miembros cuya proporción
individual de las importaciones totales represente menos del 4 por ciento constituyan
en conjunto más del 9 por ciento de las importaciones totales del producto similar en
el Miembro importador.

6. ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Artículo 2

Condiciones

2. Las medidas de salvaguardia se aplicaránal producto importado independientementede la fuente
de donde proceda.

Artículo 5

Aplicación de medidas de salvaguardia

2. a) En los casos en que se distribuya un contingente entre países proveedores, el Miembro
que aplique las restricciones podrá tratar de llegar a un acuerdo con respecto a la distribución de las
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partes del contingente con los demás Miembros que tengan un interés sustancial en el suministro del
producto de que se trate. En los casos en que este método no sea razonablemente viable, el Miembro
interesado asignará a los Miembros que tengan un interés sustancial en el suministro del producto partes
basadas en las proporciones de la cantidad o el valor totales de las importaciones del producto
suministradas por dichos Miembros durante un período representativo anterior, teniendo debidamente
en cuenta los factores especiales que puedan haber afectado o estar afectando al comercio de ese producto.

Artículo 9

Países en desarrollo Miembros

1. No se aplicarán medidas de salvaguardia contra un producto originario de un país en desarrollo
Miembro cuando la parte que corresponda a éste en las importaciones realizadas por el Miembro
importador del producto considerado no exceda del 3 por ciento, a condición de que los países en
desarrollo Miembros con una participación en las importaciones menor del 3 por ciento no representen
en conjunto más del 9 por ciento de las importaciones totales del producto en cuestión.3

7. ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Artículo IV

Normas de origen

1. Ninguna Parte aplicará a los productos o servicios importados de otras Partes o suministrados
por ellas, a efectos de la contratación pública a la que sea aplicable el presente Acuerdo, normas de
origen diferentes de las que se apliquen, en las operaciones comerciales normales y en el momento
de la transacción de que se trate, a las importaciones o el suministro de los mismos productos o servicios
procedentes de las mismas Partes.

2. Tras la conclusión del programa de trabajo de armonización de las normas de origen de los
productos que se habrá de emprender en el marco del Acuerdo sobre las Normas de Origen que figura
en el Anexo 1A del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (en adelante
"Acuerdo sobre la OMC") y de las negociaciones sobre el comercio de servicios, las Partes tendrán
en cuenta los resultados de dicho programa de trabajo y dichas negociaciones para modificar el párrafo 1
según proceda.

Artículo XIX

Información y examen: obligaciones de las Partes

5. Cada Parte reunirá, y facilitará al Comité anualmente, estadísticas sobre los contratos
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo. En ellas figurará la información que
se detalla a continuación acerca de los contratos adjudicados por todas las entidades contratantes
comprendidas en el presente Acuerdo:

a) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísticas del valor estimado de los contratos
adjudicados, tanto superiores como inferiores al valor de umbral, en cifras globales
y desglosadas por entidades; en el caso de las entidades de los Anexos 2 y 3,

3Todo Miembro notificará inmediatamente al Comité de Salvaguardias las medidas que adopte al amparo del párrafo 1
del artículo 9.
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estadísticas del valor estimado de los contratos adjudicados, superiores al valor de
umbral, en cifras globales y desglosadas por categorías de entidades.

b) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísticas del número y valor total de los
contratos adjudicados superiores al valor de umbral, desglosadas por entidades y por
categorías de productos y servicios con arreglo a sistemas de clasificación uniformes;
en el caso de las entidades de los Anexos 2 y 3, estadísticas del valor estimado de los
contratos adjudicados superiores al valor de umbral, desglosadas por categorías de
entidades y por categorías de productos y servicios;

c) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísticas, desglosadas por entidades y por
categorías de productos o servicios, del número y valor total de los contratos adjudicados
en cada uno de los casos del artículo XV; en el caso de las entidades de los Anexos 2
y 3, estadísticas del valor total de los contratos adjudicados superiores al valor de umbral
en cada uno de los casos del artículo XV; y

d) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísticas, desglosadas por entidades, del
número y el valor total de los contratos adjudicados al amparo de las exenciones del
Acuerdo consignadas en los correspondientes Anexos; en el caso de las entidades de
los Anexos 2 y 3, estadísticas del valor total de los contratos adjudicados al amparo
de las exenciones del Acuerdo consignadas en los correspondientes Anexos.

En la medida en que disponga de información al respecto, cada Parte proporcionará estadísticas
de los países de origen de los productos adquiridos y los servicios contratados por sus entidades. Para
cerciorarse de queesas estadísticas son comparables, el Comité establecerá directrices sobre losmétodos
que deben utilizarse. Con el fin de garantizar la vigilancia eficaz de los contratos comprendidos en
el presente Acuerdo, el Comité podrá acordar por unanimidad modificar las prescripciones de los
apartados a) a d), en lo que respecta al carácter y alcance de la información estadística que debe
facilitarse, así como a su desglose y a las clasificaciones que deben emplearse.4

4Véanse también los párrafos 17 y 18 del documento GPA/8, que dicen lo siguiente:

"Comunicación de estadísticas

17. El párrafo 5 del artículo XIX dispone que las Partes deben reunir y facilitar anualmente
estadísticas sobre sus contratos comprendidos en el ámbito de aplicación del Acuerdo. Con el fin de
asegurar la comparabilidad de esas estadísticas, el párrafo 5 del artículo XIX exige que el Comité dé
orientaciones sobre los métodos que han de utilizarse. El Comité Provisional estableció un Grupo de
Trabajo sobre la Comunicación de Estadísticas, encargado de proponer directrices para el cumplimiento
de los requisitos de comunicación de estadísticas estipulados en el párrafo 5 del artículo XIX, en particular
para la adopción de los sistemas y métodos de clasificación uniformes que habrían de utilizarse para
facilitar las estadísticas sobre el país de origen de los productos y de los servicios.

18. Basándose en el informe de este Grupo de Trabajo (GPA/IC/8), el Comité acordó, en su primera
reunión de 27 de febrero de 1996, que se utilizaran las mismas normas de origen de los productos para
la comunicación de estadísticas prevista en el párrafo 5 del artículo XIX del Acuerdo que las que se
aplicaban en virtud del artículo IV, que eran las que se utilizan en el comercio normal. En cuanto al
requisito de comunicar estadísticas sobre el origen de los servicios, el Comité aplazó la aplicación de
esta prescripción hasta que se definieran normas viables para la determinación del origen de los servicios.
En su reunión de 4 de junio de 1996, el Comité adoptó los sistemas de clasificación de bienes y servicios
que han de utilizarse para la comunicación de estadísticas en el marco del Acuerdo (GPA/4). Algunas
Partes afirmaron que el objetivo de recopilar estadísticas, es decir, facilitar información y permitir un
examen de las obligaciones de las Partes, podía cumplirse más idóneamente por otros medios."
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8. ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Artículo I

Trato general de la nación más favorecida

1. Con respecto a los derechos de aduana y cargas de cualquier clase impuestos a las importaciones
o a las exportaciones, o en relación con ellas, o que graven las transferencias internacionales de fondos
efectuadas en concepto de pago de importaciones o exportaciones, con respecto a los métodos de exacción
de tales derechos y cargas, con respecto a todos los reglamentos y formalidades relativos a las
importaciones y exportaciones, y con respecto a todas las cuestiones a que se refieren los párrafos 2
y 4 del artículo III, cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido por una parte contratante
a un producto originario de otro país o destinado a él, será concedido inmediata e incondicionalmente
a todo producto similar originario de los territorios de todas las demás partes contratantes o a ellos
destinado.

Artículo II

Listas de concesiones

1. a) Cada parte contratante concederá al comercio de las demás partes contratantes un trato
no menos favorable que el previsto en la parte apropiada de la lista correspondiente anexa al presente
Acuerdo.

b) Los productos enumerados en la primera parte de la lista relativa a una de las partes
contratantes, que son productos de los territorios de otras partes contratantes, no estarán sujetos -al
ser importados en el territorio a que se refiera esta lista y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas
especiales establecidas en ella- a derechos de aduana propiamente dichos que excedan de los fijados
en la lista. Dichos productos estarán también exentos de todos los demás derechos o cargas de cualquier
clase aplicados a la importación o con motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de este
Acuerdo o de los que, como consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente en el territorio
importador en esa fecha, hayan de ser aplicados ulteriormente.

c) Los productos enumerados en la segunda parte de la lista relativa a una de las partes
contratantes, que son productos de territorios que, en virtud del artículo I, tienen derecho a recibir
un trato preferencial para la importación en el territorio a que se refiera esta lista, no estarán sujetos
-al ser importados en dicho territorio y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales
establecidas en ella- a derechos de aduana propiamente dichos que excedan de los fijados en esa segunda
parte de la lista. Dichos productos estarán también exentos de todos los demás derechos o cargas de
cualquier clase aplicados a la importación o con motivo de ésta que excedan de los aplicados en la
fecha de este Acuerdo o de los que, como consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente
en el territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados ulteriormente. Ninguna disposición
de este artículo impedirá a cualquier parte contratante mantener las prescripciones existentes en la fecha
de este Acuerdo, en lo concerniente a las condiciones de admisión de los productos que benefician
de las tarifas preferenciales.

Artículo III

Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores

1. Las partes contratantes reconocen que los impuestos y otras cargas interiores, así como las
leyes, reglamentos y prescripciones que afecten a la venta, la oferta para la venta, la compra, el
transporte, la distribución o el uso de productos en el mercado interior y las reglamentaciones
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cuantitativas interiores que prescriban la mezcla, la transformación o el uso de ciertos productos en
cantidades o en proporciones determinadas, no deberían aplicarse a los productos importados o nacionales
de manera que se proteja la producción nacional.

2. Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el de cualquier otra parte
contratante no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a impuestos interiores u otras cargas interiores,
de cualquier clase que sean, superiores a los aplicados, directa o indirectamente, a los productos
nacionales similares. Además, ninguna parte contratante aplicará, de cualquier otro modo, impuestos
u otras cargas interiores a los productos importados o nacionales, en forma contraria a los principios
enunciados en el párrafo 1.

4. Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el territorio de cualquier
otra parte contratante no deberán recibir un trato menos favorable que el concedido a los productos
similares de origen nacional, en lo concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción que afecte
a la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución y el uso de estos productos
en el mercado interior. Las disposiciones de este párrafo no impedirán la aplicación de tarifas diferentes
en los transportes interiores, basadas exclusivamente en la utilización económica de los medios de
transporte y no en el origen del producto.

5. Ninguna parte contratante establecerá ni mantendrá una reglamentación cuantitativa interior
sobre la mezcla, la transformación o el uso, en cantidades o proporciones determinadas, de ciertos
productos, que requiera, directa o indirectamente, que una cantidad o proporción determinada de un
producto objeto de dicha reglamentación provenga de fuentes nacionales de producción. Además, ninguna
parte contratante aplicará, de cualquier otro modo, reglamentaciones cuantitativas interiores en forma
contraria a los principios enunciados en el párrafo 1.

Artículo IV

Disposiciones especiales relativas a las películas cinematográficas

Si una parte contratante establece o mantiene una reglamentación cuantitativa interior sobre
las películas cinematográficas impresionadas, se aplicará en forma de contingentes de proyección con
arreglo a las condiciones siguientes:

a) Los contingentes de proyección podrán implicar la obligación de proyectar, durante
un período determinado de un año por lo menos, películas de origen nacional durante
una fracción mínima del tiempo total de proyección utilizado efectivamente para la
presentación comercial de las películas cualquiera que sea su origen; se fijarán estos
contingentes basándose en el tiempo anual de proyección de cada sala o en su
equivalente.

b) No podrá efectuarse, ni de hecho ni de derecho, repartición alguna entre las
producciones de diversos orígenes por la parte del tiempo de proyección que no haya
sido reservada, en virtud de un contingente de proyección, para las películas de origen
nacional o que, habiéndoles sido reservada, se halle disponible debido a una medida
administrativa.

c) No obstante las disposiciones del apartado b) de este artículo, las partes contratantes
podrán mantener los contingentes de proyección que se ajusten a las disposiciones del
apartado a) de este artículo y que reserven una fracción mínima del tiempo de
proyección para las películas de un origen determinado, haciendo abstracción de las
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nacionales, a reserva de que esta fracción no sea más elevada que en 10 de abril
de 1947.

d) Los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones destinadas a limitar su
alcance, a hacerlos más flexibles o a suprimirlos.

Artículo V

Libertad de tránsito

2. Habrá libertad de tránsito por el territorio de cada parte contratante para el tráfico en tránsito
con destino al territorio de otra parte contratante o procedente de él, que utilice las rutas más convenientes
para el tránsito internacional. No se hará distinción alguna que se funde en el pabellón de los barcos,
en el lugar de origen, en los puntos de partida, de entrada, de salida o de destino, o en consideraciones
relativas a la propiedad de las mercancías, de los barcos o de otros medios de transporte.

6. Cada parte contratante concederá a los productos que hayan pasado en tránsito por el territorio
de cualquier otra parte contratante un trato no menos favorable que el que se les habría concedido si
hubiesen sido transportados desde su lugar de origen hasta el de destino sin pasar por dicho territorio.
No obstante, toda parte contratante podrá mantener sus condiciones de expedición directa vigentes en
la fecha del presente Acuerdo, con respecto a cualquier mercancía cuya expedición directa constituya
una condición para poder aplicar a su importación los tipos de los derechos de aduana preferenciales
o tenga relación con el método de valoración prescrito por dicha parte contratante con miras a la fijación
de los derechos de aduana.

Artículo VI

Derechos antidumping y derechos compensatorios

1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la introducción de los productos
de un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, es condenable cuando
causa o amenaza causar un daño importante a una rama de producción existente de una parte contratante
o si retrasa de manera importante la creación de una rama de producción nacional. A los efectos de
aplicación del presente artículo, un producto exportado de un país a otro debe ser considerado como
introducido en el mercado de un país importador a un precio inferior a su valor normal, si su precio
es:

a) menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales normales, de un
producto similar destinado al consumo en el país exportador; o

b) a falta de dicho precio en el mercado interior de este último país, si el precio del
producto exportado es:

i) menor que el precio comparable más alto para la exportación de un producto
similar a un tercer país en el curso de operaciones comerciales normales; o

ii) menor que el costo de producción de este producto en el país de origen, más
un suplemento razonable para cubrir los gastos de venta y en concepto de
beneficio.

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias en las condiciones de venta,
las de tributación y aquellas otras que influyan en la comparabilidad de los precios.
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3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en
el de otra parte contratante, derecho compensatorio alguno que exceda del monto estimado de la prima
o de la subvención que se sepa ha sido concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la
producción o la exportación del citado producto en el país de origen o de exportación, con inclusión
de cualquier subvención especial concedida para el transporte de un producto determinado. Se entiende
por "derecho compensatorio" un derecho especial percibido para contrarrestar cualquier prima o
subvención concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exportación de
un producto.

4. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte contratante,
será objeto de derechos antidumping o de derechos compensatorios por el hecho de que dicho producto
esté exento de los derechos o impuestos que graven el producto similar cuando esté destinado al consumo
en el país de origen o en el de exportación, ni a causa del reembolso de esos derechos o impuestos.

5. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte contratante,
será objeto simultáneamente de derechos antidumping y de derechos compensatorios destinados a remediar
una misma situación resultante del dumping o de las subvenciones a la exportación.

6. a) Ninguna parte contratante percibirá derechos antidumping o derechos compensatorios
sobre la importación de un producto del territorio de otra parte contratante, a menos que determine
que el efecto del dumping o de la subvención, según el caso, sea tal que cause o amenace causar un
daño importante a una rama de producción nacional ya existente o que retrase de manera importante
la creación de una rama de producción nacional.

b) Las PARTES CONTRATANTES podránautorizar a cualquierparte contratante, mediante la
exención del cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente párrafo, para que perciba
un derecho antidumping o un derecho compensatorio sobre la importación de cualquier producto, con
objeto de compensar un dumping o una subvención que cause o amenace causar un daño importante
a una rama de producción en el territorio de otra parte contratante que exporte el producto de que se
trate al territorio de la parte contratante importadora. Las PARTES CONTRATANTES, mediante la exención
del cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente párrafo, autorizarán la percepción
de un derecho compensatorio cuando comprueben que una subvención causa o amenaza causar un daño
importante a una rama de producción de otra parte contratante que exporte el producto en cuestión
al territorio de la parte contratante importadora.

c) No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que cualquier retraso podría ocasionar
un perjuicio difícilmente reparable, toda parte contratante podrá percibir, sin la aprobación previa de
las PARTES CONTRATANTES, un derecho compensatorio a los fines estipulados en el apartado b) de este
párrafo, a reserva de que dé cuenta inmediatamente de esta medida a las PARTES CONTRATANTES y de que
se suprima rápidamente dicho derecho compensatorio si éstas desaprueban la aplicación.

Artículo IX

Marcas de origen

1. En lo que concierne a la reglamentación relativa a las marcas, cada parte contratante concederá
a los productos de los territorios de las demás partes contratantes un trato no menos favorable que
el concedido a los productos similares de un tercer país.

2. Las partes contratantes reconocen que, al establecer y aplicar las leyes y reglamentos relativos
a las marcas de origen, convendría reducir al mínimo las dificultades y los inconvenientes que dichas
medidas podrían ocasionar al comercio y a la producción de los países exportadores, teniendo
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debidamente en cuenta la necesidad de proteger a los consumidores contra las indicaciones fraudulentas
o que puedan inducir a error.

3. Siempre que administrativamente fuera factible, las partes contratantes deberían permitir que
las marcas de origen fueran colocadas en el momento de la importación.

4. En lo que concierne a la fijación de marcas en los productos importados, las leyes y reglamentos
de las partes contratantes serán tales que sea posible ajustarse a ellos sin ocasionar un perjuicio grave
a los productos, reducir substancialmente su valor, ni aumentar de manera irrazonable su precio de
costo.

5. Por regla general, ninguna parte contratante debería imponer derechos o sanciones especiales
por la inobservancia de las prescripciones relativas a la fijación de marcas antes de la importación,
a menos que la rectificación de las marcas haya sido demorada de manera irrazonable, se hayan fijado
marcas que puedan inducir a error o se haya omitido intencionadamente la fijación de dichas marcas.

6. Las partes contratantes colaborarán entre sí para impedir el uso de las marcas comerciales de
manera que tienda a inducir a error con respecto al verdadero origen de un producto, en detrimento
de los nombres de origen regionales o geográficos distintivos de los productos del territorio de una
parte contratante, protegidos por su legislación. Cada parte contratante prestará completa y benévola
consideración a las peticiones o representaciones que pueda formular otra parte contratante con respecto
a la aplicación del compromiso enunciado en la precedente cláusula a los nombres de los productos
que ésta haya comunicado a la primera parte contratante.

Artículo XI

Eliminación general de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna parte contratante impondrá ni mantendrá -aparte de los derechos de aduana, impuestos
u otras cargas- prohibiciones ni restricciones a la importación de un producto del territorio de otra
parte contratante o a la exportación o a la venta para la exportación de un producto destinado al territorio
de otra parte contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes, licencias de importación o de
exportación, o por medio de otras medidas.

Artículo XIII

Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna parte contratante impondrá prohibición ni restricción alguna a la importación de un
producto originario del territorio de otra parte contratante o a la exportación de un producto destinado
al territorio de otra parte contratante, a menos que se imponga una prohibición o restricción semejante
a la importación del producto similar originario de cualquier tercer país o a la exportación del producto
similar destinado a cualquier tercer país.

2. Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, las partes contratantes
procurarán hacer una distribución del comercio de dicho producto que se aproxime lo más posible a
la que las distintas partes contratantes podrían esperar si no existieran tales restricciones, y, con este
fin, observarán las disposiciones siguientes:

a) Siempre que sea posible, se fijarán contingentes que representen el monto global de
las importaciones autorizadas (estén o no repartidos entre los países abastecedores),
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y se publicará su cuantía, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 de este
artículo;

b) Cuando no sea posible fijar contingentes globales, podrán aplicarse las restricciones
mediante licencias o permisos de importación sin contingente global;

c) Salvo a los efectos de aplicación de contingentes asignados de conformidad con el
apartado d) de este párrafo, las partes contratantes no prescribirán que las licencias
o permisos de importación sean utilizados para la importación del producto de que
se trate procedente de una fuente de abastecimiento o de un país determinado;

d) Cuando se reparta un contingente entre los países abastecedores, la parte contratante
que aplique las restricciones podrá ponerse de acuerdo sobre la repartición del
contingente con todas las demás partes contratantes que tengan un interés substancial
en el abastecimiento del producto de que se trate. En los casos en que no pueda
razonablemente aplicarse este método, la parte contratante interesada asignará, a las
partes contratantes que tengan un interés substancial en el abastecimiento de este
producto, partes proporcionales a la contribución aportada por ellas al volumen o valor
total de las importaciones del producto indicado durante un período representativo
anterior, teniendo debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan o
hayan podido influir en el comercio de ese producto. No se impondrán condiciones
ni formalidades que impidan a cualquier parte contratante utilizar íntegramente la parte
del volumen o del valor total que le haya sido asignada, a reserva de que la importación
se efectúe en el plazo prescrito para la utilización del contingente.

3. a) Cuando se concedan licencias de importación en el marco de restricciones a la
importación, la parte contratante que aplique una restricción facilitará, a petición de toda parte contratante
interesada en el comercio del producto de que se trate, todas las informaciones pertinentes sobre la
aplicación de esta restricción, las licencias de importación concedidas durante un período reciente y
la repartición de estas licencias entre los países abastecedores, sobrentendiéndose que no estará obligada
a revelar el nombre de los establecimientos importadores o abastecedores.

b) En el caso de restricciones a la importación que entrañen la fijación de contingentes,
la parte contratante que las aplique publicará el volumen o valor total del producto o de los productos
cuya importación sea autorizada durante un período ulterior dado, así como cualquier cambio sobrevenido
en dicho volumen o valor. Si uno de estos productos se halla en camino en el momento de efectuarse
la publicación, no se prohibirá su entrada. No obstante, se podrá computar este producto, dentro de
lo posible, en la cantidad cuya importación esté autorizada durante el período correspondiente y, si
procede, en la cantidad cuya importación sea autorizada durante el período o períodos ulteriores.
Además, si una parte contratante exime habitualmente de dichas restricciones a los productos que, en
un plazo de treinta días contados desde la fecha de esta publicación, son retirados de la aduana a la
llegada del extranjero o a la salida del depósito aduanero, se considerará que este procedimiento se
ajusta plenamente a las prescripciones de este apartado.

c) Cuando se trate de contingentes repartidos entre los países abastecedores, la parte
contratante que aplique la restricción informará sin demora a todas las demás partes contratantes
interesadas en el abastecimiento del producto de que se trate acerca de la parte del contingente, expresada
en volumen o en valor, que haya sido asignada, para el período en curso, a los diversos países
abastecedores, y publicará todas las informaciones pertinentes a este respecto.

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad con el apartado d) del párrafo 2
de este artículo o del apartado c) del párrafo 2 del artículo XI, la elección, para todo producto,
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de un período representativo y la apreciación de los factores especiales que influyan en el comercio
de ese producto serán hechas inicialmente por la parte contratante que aplique dichas restricciones.
No obstante, dicha parte contratante, a petición de cualquier otra parte contratante que tenga un interés
substancial en el abastecimiento del producto, o a petición de las PARTES CONTRATANTES, entablará consultas
lo más pronto posible con la otra parte contratante o con las PARTES CONTRATANTES acerca de la necesidad
de revisar el porcentaje establecido o el período de referencia, apreciar de nuevo los factores especiales
implicados o suprimir las condiciones, formalidades u otras disposiciones prescritas unilateralmente
sobre la asignación de un contingente apropiado o su utilización sin restricciones.

5. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a todo contingente arancelario instituido o
mantenido por una parte contratante; además, en la medida de lo posible, los principios de este artículo
serán aplicables también a las restricciones a la exportación.

Artículo XIX

Medidas de urgencia sobre la importación
de productos determinados

1. a) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y por efecto
de las obligaciones, incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por una parte contratante en virtud
del presente Acuerdo, las importaciones de un producto en el territorio de esta parte contratante han
aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño
grave a los productores nacionales de productos similares o directamente competidores en ese territorio,
dicha parte contratante podrá, en la medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o
reparar ese daño, suspender total o parcialmente la obligación contraída con respecto a dicho producto
o retirar o modificar la concesión.

b) Si una parte contratante ha otorgado una concesión relativa a una preferencia y el
producto al cual se aplica es importado en el territorio de dicha parte contratante en las circunstancias
enunciadas en el apartado a) de este párrafo, en forma tal que cause o amenace causar un daño grave
a los productores de productos similares o directamente competidores, establecidos en el territorio de
la parte contratante que se beneficie o se haya beneficiado de dicha preferencia, esta parte contratante
podrá presentar una petición a la parte contratante importadora, la cual podrá suspender entonces total
o parcialmente la obligación contraída o retirar o modificar la concesión relativa a dicho producto,
en la medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese daño.

2. Antes de que una parte contratante adopte medidas de conformidad con las disposiciones del
párrafo 1 de este artículo, lo notificará por escrito a las PARTES CONTRATANTES con la mayor anticipación
posible. Les facilitará además, así como a las partes contratantes que tengan un interés substancial
como exportadoras del producto de que se trate, la oportunidad de examinar con ella las medidas que
se proponga adoptar. Cuando se efectúe dicha notificación previa con respecto a una concesión relativa
a una preferencia, se mencionará a la parte contratante que haya solicitado la adopción de dicha medida.
En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable,
las medidas previstas en el párrafo 1 de este artículo podrán ser adoptadas provisionalmente sin consulta
previa, a condición de que ésta se efectúe inmediatamente después de que se hayan adoptado las medidas
citadas.

3. a) Si las partes contratantes interesadas no logran ponerse de acuerdo en lo concerniente
a dichas medidas, la parte contratante que tenga el propósito de adoptarlas o de mantener su aplicación
estará facultada, no obstante, para hacerlo así. En este caso, las partes contratantes afectadas podrán,
no más tarde de noventa días después de la fecha de su aplicación, suspender, cuando expire un plazo
de treinta días a contar de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES reciban el aviso escrito de la
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suspensión, la aplicación, al comercio de la parte contratante que haya tomado estas medidas o, en
el caso previsto en el apartado b) del párrafo 1 de este artículo, al comercio de la parte contratante
que haya pedido su adopción, de concesiones u otras obligaciones substancialmente equivalentes que
resulten del presente Acuerdo y cuya suspensión no desaprueben las PARTES CONTRATANTES.

b) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado a) de este párrafo, si medidas adoptadas
sin consulta previa en virtud del párrafo 2 de este artículo causan o amenazan causar un daño grave
a los productores nacionales de productos afectados por tales medidas, dentro del territorio de una
parte contratante, ésta podrá, cuando toda demora al respecto pueda causar un perjuicio difícilmente
reparable, suspender, tan pronto como se apliquen dichas medidas y durante todo el período de las
consultas, concesiones u otras obligaciones en la medida necesaria para prevenir o reparar ese daño.

__________




